RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005785, Ent. N° 7498/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la reprogramación de los desembolsos previstos en el Convenio suscrito con la Intendencia de Paysandú (IDP) de Rehabilitación Urbana II;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de octubre de 2013, acordó no formular observaciones al Convenio a celebrar por el M.V.O.T.M.A. y la Intendencia de Paysandú de “Rehabilitación Urbana II”, y asimismo cometió a la Contadora Auditora destacada, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, la intervención del gasto de              UR 17.782 correspondiente al Ejercicio 2013 y la intervención del gasto de                UR 14.932 correspondiente al Ejercicio 2014, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;                                                 

2) que la División de Programación Financiera de la Secretaría de Estado actuante, informa con fecha 4 de diciembre de 2014, que prevé desembolsar el saldo de la partida correspondiente al Ejercicio 2013 del  Convenio, que asciende a UR 14.392, en el Ejercicio 2014, con cargo al Proyecto 704;

3) que asimismo con fecha 5 de diciembre de 2014, se informa que según el avance de la ejecución del programa y las condiciones establecidas en el Convenio, se transfirieron las partidas de UR 2.850 en el año 2013  y  de UR 14.392 en el año 2014;

4) que se adjunta Documento de Afectación N º 1548, de fecha 05/12/14, con cargo al Inciso 14 “MVOTMA”, Financiamiento 15 “Fondo Nacional de Vivienda”, Unidad Ejecutora 02 “Dirección Nacional de Vivienda”, Programa 521, Proyecto 704 “Fondo Nacional de Vivienda”, Obj. Gasto 514 “Convenios de la Administración a Gobiernos Departamentales”, por la suma de $ 11:492.414;                    
5) que en esta oportunidad se remiten las presentes actuaciones para la intervención de la reprogramación financiera del saldo de la partida correspondiente al Ejercicio 2013 que asciende a UR 14.392, a desembolsar en el Ejercicio 2014, y asimismo para las reprogramaciones que determinen que el desembolso total se realizará fuera del plazo inicial previsto;              
CONSIDERANDO: que de conformidad con lo convenido oportunamente con el M.V.O.T.M.A., es procedente acceder a lo solicitado; 
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observación a la reprogramación proyectada;
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención de las reprogramaciones que determinan que los desembolsos se realicen fuera del plazo inicial previsto para el Convenio suscrito con la Intendencia de Paysandú de Rehabilitación Urbana II, financiado con el Proyecto 704 “Fondo nacional de Vivienda”, según lo dispuesto en el Resultando 6), previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y
4) Devolver las actuaciones.
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